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Maldonado, 28 de junio de 2022 

 

Intendencia Departamental                                                         E.E. Nº 2022-88-02- 

Secretaría Presidencia de la República 

Cámara de Senadores – Comisión de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

Cámara de Representantes – Comisión de Vivienda y Territorio 

@ Congreso Nacional de Ediles 

@ Directiva FUCVAM 

@ Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

@ CUDECOOP 

@ INACOOP 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Informamos a Ud. que en sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha por esta Corporación, 

en el Espacio de los Partidos Políticos representando al Partido Colorado, la suplente de Edil 

en uso de la banca Susana De Armas, solicitó enviar un afectuoso saludo y reconocimiento a la 

labor que desempeña la Federación Uruguaya de Cooperativas por Ayuda Mutua, con motivo 

de celebrar su 52º aniversario.   

 

Este Legislativo se limita a dar curso a los destinos solicitados, sin que ello implique un 

pronunciamiento sobre el fondo del asunto, remitiendo adjunto la versión taquigráfica de las 

expresiones vertidas en sala en la ocasión. 

 

Sin más, saludamos con alta estima 

                                            

 

                                                 
                                                                                                   
                                                                                                Damián Tort Rodríguez 

                               Susana Hualde                                                   Presidente 

                           Secretaria General 
                                                      

                                                                                        


